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do (jornal legal y horas extraordinarias) en todoa los traba
jos que contiene el proyecto conforme a los precios que rigen 
en la locaUdad. 

(Fecha y firma.) 

Sabadell. 27 de abril de 1962.-El Alcalde. Antonio Llonch.-'-
1.892. . 

BESOLUCION del Ayuntamiento de Tarifa por la 4ue se 
anuncia subasta para la enajenación del aprovecha
miento de corchos de los montes de utilidad públtal de 
este término muníctpal y propios que se citan. 

En cumplimiento de acuerdo adoptado por la excelentisl
ma Corporación Municipal. ' y no habiéndose presentado recla,
mación 'alguna en el trámite que sefiala el articulo 24 del Re
glamento de Contratación de las Corporaciones Locales. de 9 
de ~nero de 1953. este excelentislmo Ayuntamiento anuncia 
suba¡;ta pública para la enajenación del aprovechamiento de 
corchos de los montes de utilidad pública. de este término mu
nicipal y propios. que figura en el Plan de Aprovechamientos 
., Mejoras del afio forestal 1961-62. 

Las zonas objeto de descorche son las sIguientes: 

Sección única; cuartel. A; tranzón. II; subtranzones. 1. 2. 
8, 4, 5. 9 Y 10. 

Sección. única: cuartel. A: tranzón. IV: 8ubtranZQnes, 1. 
a y 3. . 

~ecclÓn. única: /cuartel. A: tranzón. V: subtranzones. 1. 2. 
~4,~~7ya . 

. Sección. única: cuartel. A: tranzón. vm: subtranzones. 1. 
2, 3 •. 4. 5. 6. 7 Y 10. 

I 

Los pliegos de condiciones y demás documentación se en
cuentran de manifiesto en el Negociado Oentrat de la Secre
taria General del Ayuntamiento. en los dias laborables. de 
once a las trece treinta horas. 

La cantidad de corcho calculada objeto de enajenación ea . 
de 4.272.64 quintales métricos de segundero y 685.90 Quintales 
métricos de bornizo. 

El tipo de licitación es de 350 pesetas para el quintal m .... 
trlco de corcho segundero. y de 200 pesetas para el Quintal mé
trico de bornizo. Las proposiciones versarán exclusIvamente 
sobre el corcho segundero. quedando el rematante automáti
camente obligado a adqUirir el bornizo que se Qb1;eriga en el 
aprovechamiento al precio de tasación Incrementado en el por
centaje del alza. si lo hubiere. experimentado por el corcho 
segundero. Se considera como corcho bornizo. y se pesará como 
tal. ,las garras. pegas. zapatas. pedazos (entendiéndose por él;. 
tos los que no alcancen un cuadro de 20 centimetro de lado) 
y quemados que puedan existir en el momento de la entrega. 
la cual se produce por la adjudicación definitiva del aprovecha
miento. 

Las cantidades sefialadas se entienden como mero cálculo 
provisional. de forma que el adjudicatario se obliga a adqui
rir todas las cantidades de corchos segundero y bornizo Que la 
operación produzca. cualquiera que sea la diferencia resultan
te en más '0 en menos con respecto a las cifras cllJculadas. 

El corcho se considera vendido en árbol, siendo. por tanto. 
de -cuenta del adjudicatario la saca o descorche. acarreo. tran&, 
porte. etc. 

. Las proposicIones se ajustarán al modelo que al final se 
Inserta. y se reintegrarán con seis pesetas en timbres del ~ 
tado y veinte pesetas en sé1los municipales. A las mismas. y 
dentro del sobre que las contengan. se acompafiará una decl~ 
ración en la que el licitador afirme. bajo su retlponsabUldad. 
no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapaCidad 
e Incompatibilidad señalados en los articulos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contratación. Fuera de la plica y juntamente con 
ésta se presentará el documento que acredite la constitución " 
de la fianza provisional · por Importe de 32.652.08 pesetas. Esta 
documentación se admitirá en la Secretaría General del Ayun
tamiento. de once a las trece treinta horas. durante los veinte 
dias hábiles siguientes al de la publ1cac1ón de este anuncio 
en el cBoleUn Oficial del Estado». 

Al dia siguiente hábil de terminado el citado plazo Oe ad
misión y a las trece horas. se celebrará la subasta y se proce
derá a la" apertura de los pliegos por la Mesa constituida 're
glamentariamente en el salón de actos de la Casa Consls
torlal, 

La fianza definitiva se sefialará apllcando los módulos DÚ
nlmos del articulo 82 del Reglamento de Contratación. exi
giéndose. en su caso. la garantía complementarla fijada en el 
mismo precepto. y reservándose el AyuntamIento el derecho a 
exigIr la constitución de hipoteca legal. . . 

El Importe del remate será Ingresado por el adjudicatario 
en la farma siguiente; el 45 por 100 en la misma fecha en Que 
constituya la garantia definitiva. dentro del plazo de diez dias. 
a contar desde la notl!1caclón de la adjUdicación definitiva y 
otro 45 por 100 el día prImero de jullo próximO. cuyos pagos 
se efectuarán en la <;:aJa Municipal. El 10 por 100 restante se 
Ingresará directamente por el adjudicatario en la «Cuenta de 
Mejoras del Ayuntamiento de Tarifa». en la Habilitación del 
Distrito Forestal de Cádlz. dentro del plazo fijado para la ga-
rantia definitiva. ' 

El aprovechamiento comenzaré. el 16 de junio próximo y fi
nalizará el 15 de septiembre venidero. pudiéndose ampliar ha.&
ta el 30 del mismo ' septiembre ouando razones jusUtlcadas lo 
aconsejen y 10 autorice el Distrito Forestal de Oádlz. 

La liquidación final se hará de acuerdo con los precios de 
adjudicación apllcados a las cantidades totales que resulten 
del aprovechamiento. una vez deducido el 1'1 por 100 del peeo 
en concepto de enjugue. 

El Importe de la ejecución de los suelos o ruedos que sa
clende a pesetas 37.364.60. es ' de cuenta del adju¡ilcatarÍo. y ~te ' 
deberá Ingresarlo en la Habi1!tación del Distrito Forestal de 
Cádiz en la Cuenta del Pondo de Mejoras del Grupo de Montes 
Ordenados de Tarifa. 

Serán también de éuenta del rematante \ocios los gastos 
que w;lglne la subasta. publicación de anuncias y edictos for
malización notarial del contrato, el presupuesto de g~stlón 
técnica de las operaciones facultativas y. en general. todos los 
relacionados con el contrato y que se expresan en las pUegoa 
de condiciones. 

No se precisa PII.f& ~ valIdez de ~te contrato au~IQn 
superior alguna. 

En lo no previsto 8e estaré. a 108 pliegoS de condiciones eco
nómico-admlnlstratlvas. al de las técnlco-facultatlvas del DIs
trito Forestal que aparece publicado en el «Boletin Oficiala 
de esta provincia números 211 y 2la de los dias 14 y 15 de 
septiembre de 1960. a la LegislaCión de Montes, al Plan Anual 
de Aprovechamientos y Mejoras y al Reglamento de Contrata.. 
clón, de 9 de enero de 1953. 

En el caso de resultar deslerta esta primera subasta se .ce
lebrará una segunda con arreglo al ~smo tipo y condiciones. 
lugar y hora que aquélla. que tendrá lugar el dia hábil en 
que se cumplan diez. también hábiles. a contar del siguiente 
al de la fecha de celebración de la primera. admitiéndose las 
proposiciones hasta el dia hábil anterior. 

Lo que se hace público en cumpllml8Qto de los articulos 2S. 
26 y concordantes del ya citado Reglamento de Contratación. 

Modelo de proposición 

Don ....... mayor de edad. vecino de ....... con domicilio en .... 
calle ...... . número ....... con capacidad legal para contratar. 
enterado del anuncio de subasta publicado en el «Boletln Ofl
olal del Estado» número .... .. . del día ... : .. de .. .... de 1962 para 
la enajenaCión del aprovechamiento de corchos de los montes 
de utilidad pública de los propios de Tarifa. comprendido en 
el Plan de Aproyechamlentos y Mejoras del año forestal 1961- ' 
1962. Y de los pliegos de condiciones facultativas y económico
administrativas reguladores de la. subasta. ofrece satisfacer por 
cada quintal métrico de corcho segundero la cantidad de .. .... 
(expresada en letra) pesetas y céntimos. comprometiéndose a 
cumplir todas y cada una de las condiciones contenidas en el 
anuncio y pliegos mencionados 

(Lugar. fecha y firma del proponente,) 

Tarifa, 27 de abrU de 1962.-El Alcalde. Juan A. NWies 
A4ans0.-l.93i. 


